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Responder a Solicitud: 3456

Todos los campos marcados con * son obligatorios

Información pública solicitada

Respuestas

Unidad: * MTSS- Dirección General de Secretaría

consulto si desde el año 2011 hasta el presente, ya sea

a petición de parte o de o�cio se trato por parte de la

Comisión de Servicios Boni�cados el trabajo de los

operadores penitenciarios como actividad boni�cada

para el computo jubilatorio.

Descripción: *

Documentos adjuntos:

Respuesta 1

Respuesta 1

RespondidaTipo Respuesta:

Otro tipoCategoría:

Consultada la Dirección Nacional de Seguridad Social, competente en el tema, la misma ha respondido que
corresponde informar que de la búsqueda realizada en el sistema de gestión de expediente electrónico
APIA no consta ninguna solicitud de los operadores penitenciarios. El periodo de tiempo que abarca la
consulta es del año 2013-2023.

Descripción:

Publicar: No permitir publicar esta solicitud
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